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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse re- 
tuitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
•atra de fácil cobro.

La corrrcspondencia se remitirá franqueada 
ul Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca
nana!.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a] 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Las leyes 5' disposiciones generales del Gobior- 
Qo son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28do Noyienv- 

1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se file un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

DE ZARAGOZA.
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ss. MM. y Augusta Real Familia con- 

^núan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

faceta 19 Agosto 1885).

.____SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Teniendo en cuenta que han disminuido notable
mente las necesidades del servicio que hasta hoy 
han venido prestando los Practicantes del Cuerpo 
provincial, y que su número, por otra parte, hace 
que permanezcan en expectación de destino por al
gún tiempo, á fin de armonizar los intereses de 
aquella clase con los del Erario provincial, la Co
misión ha acordado nacer saber á aquéllos por me
dio de la presente que seguirán percibiendo las die
tas que tienen asignadas, únicamente mientras es- 
^n en servicio activo; esto es, durante el tiempo 
rlue permanezcan en los pueblos á que hayan sido 
destinados y mientras no se acuerde su relevo.

Zaragoza ‘20 de Agosto de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil-—P« A. de la Comi- 
•úón provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

Re l a c ió n  d,e las cantidades que, en sesión del día 19 
del actual, Ha acordado esta Comisión distribuir 
entre los pueblos que á continuación se expresan, 
como donativo para atenciones sanitarias.

PUEBLOS. Pesetas.

Cabolafuente....................................... 125
Jarque. .. ........................................... 2501
Mal pica................................................. 50
No vallas.............................. •......... 125
M on real de A riza............................. 125
Embid de la Ribera........................... 125
Cuarte................................................... 50
Villar de los Navarros......................... 125
Cerveruela........................................... 100
Remo'inos.............. ............................. 125
Bisimbre......................................... ^5
Gallur................................................... 125
Alcalá de Ebro............................
Farasdnés............................................ 125
Used..................................................... 125
Cadrete................................................. 200
Zuera.................................................... 500

Lo que por acuerdo de la Comisión se publica en 
este periódico oficial para que llegue á conocimien
to de los pueblos interesados, y á fin de que puedan 
percibir las cantidades donadas, con sujeción á lo 
que relativamente al particular prescriben recientes 

I circulares.
Zaragoza 20 de Agosto de 1885.—El Vicepresi

dente, Faustino Sancho y Gil.—P. A. de la C. P.» 
1 el Secretario, Francisco Bellostas.
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SECCiON QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar 

en pública subasta 4.000 pares de borceguíes de 
becerro blanco con destino á los confinados en los 
presidios del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el día 9 de Setiembre próxi
mo, á las dos en punto de la tarde, en el local que 
ocupa este centro directivo, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, y con arreglo 
al modelo que se bailará de manifiesto en el Nego
ciado respectivo desde boy hasta la víspera del seña
lado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do, suscritas en papel del sello 12.° con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación y acompañadas 
de Ja cédula personal y de la carta de pago que acre
dite haber constituido el proponente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.200 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado, 
sin cuyos requisitos se tendrán por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES.

I .* La Dirección general de Establecimientos pe 
nales contrata en pública subasta la adquisición de 
4.000 pares de borceguíes de becerro blanco, con
formes en un todo á la muestra-tipo en clase y con
fección.

2 .a El modelo se hallará de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente hasta el día antes de la li
citación.

3 .a Los borceguíes se dividirán para su confec
ción en tres medidas ó tamaños; debiendo corres
ponder 1.334 pares á la primera medida, 1.333 á la 
segunda y 1.333 á la tercera.

4 .a Las entregas deberán verificarse por terce
ras partes, y tendrán lugar: la primera, de 1.334 
pares de borceguíes, á ios 20 días de notificarse al 
contratista la adjudicación definitiva del remate; la 
segunda, de 1.333 pares de borceguíes, á los 10 días 
siguientes, ó sea á los 30 de la adjudicación, y la 
tercera, de 1.333 pares de borceguíes, 10 días des
pués, ó sea á ios 40 de la adjudicación. En cada 
entrega estarán en igual proporción el número .de 
borceguíes de las tres medidas.

5/ El contratista efectuará las entregas de que 
trata la precedente condición en el local ó locales 
que designe el Director general de Establecimientos 
penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar 
á presencia y satisfacción de la Junta receptora, 
compuesta del Director general ó la persona en 
quien delegue, el Jefe de la Sección primera, el 
del Negociado respectivo, y de dos peritos que se
rán nombrados por la Dirección general.

6. a En el acto del reconocimiento, á presencia 
de la Junta receptora y de los peritos, se presentará 
el modelo sellado, y después de examinado conve
nientemente, se procederá al reconocimiento de los 
borceguíes entregados por el contratista.

7 8 Cuando después del reconocimiento certifi
quen los peritos que los borceguíes entregados son 
iguales al modelo, procediendo por tanto su admi- 

| sión, se mandará á la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio expedir el oportuno li
bramiento para su pago á favor del contratista.

8. a Si del reconocimiento resultase que los bor
ceguíes entregados no reúnen las condiciones estipu
ladas, y el contratista no contradice este dictamen 
en el improrrogable término de tres días, contados 
desde la notificación, retirará los borceguíes entre
gados y quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

9. " En el caso de que el contratista no se con
forme con el parecer de ios peritos, puede pedir un 
segundo reconocimiento dentro del plazo de tres 
días que para hacerlo se le concede nombrando dos 
peritos para que en unión de los de la Dirección ve
rifiquen un nuevo reconocimiento, y en caso de dis
cordia la Dirección general nombrará un Tribunal 
compuesto de tres peritos, los cuales manifestarán 
por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
los borceguíes, quedando árbitra la Dirección gene
ral para proponer lo que estime procedente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá 
recurso alguno gubernativo y si sólo la acción con- 
tencioso-administrativa.

Los gastos de. todos los reconocimientos que se 
efectúen serán de cuenta del rematante, y las dudas 
que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán 
en definitiva por la Dirección general ó por el Mi
nisterio.

10. Si el contratista no hiciere las entregas den
tro de los plazos y en la proporción que marcan las con
diciones 3.a y 4.a, podrá verificarlas en el término im
prorrogable de ocho días más, pero pagando una mul
ta de 750 pesetas por cada dia de retraso. Trascurrido 
este nuevo plazo sin haber completado la entrega, 
quedará de hecho rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza; y si se hubiese presentado una parte de 
los efectos contratados, la Dirección general dispon
drá el reconocimiento de ellos y propondrá que se 
admitan ó desechen según proceda.

11. Para garantía y seguridad del contrato con
signará el rematante en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2.400 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, con sujeción á las 
disposiciones que rigen sobre el particular.

, 12. El precio máximo que la Administración sa
tisfará por cada par de borceguíes será el de 6 pese
tas. Las proposiciones que excedan de este tipo se 
tendrán por no presentadas.

13. La subasta para contratar los borceguíes se 
celebrará en esta capital ante el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales ó el funciona
rio en quien delegue esta atribución, con asistencia 
del Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo 
y Notario público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta, Boletín oficial de esta provincia, y Dia* 
t ío de avisos de la capital.

14. Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, suscritas en papel del sello 12.°, sin en
miendas ni raspáduras, dentro de la primera media 
hora después de reunida la Junta para la subasta; 
trascurrida la cual, no se admitirá ninguna más ni 
se podrán retirar las presentadas, siendo desde lue
go desechadas las que no estén redactadas de una 
manera completamente igual al modelo que á con
tinuación se inserta. .
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15. Para que las proposiciones sean válidas ha
brán de presentarse acompañadas de la cédula per
sonal y carta de pago que acredite haber constitui
do el proponente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.200 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en valores del Estado, como depósito previo 
Para licitar, sin cuvos requisitos se tendrán por no 
Presentadas.

. Laa cartas de pago que acompañen á las proposi- 
C1°nes desechadas se devolverán en el acto á sus 
atores, lo mismo que las cédulas personales.

16. Si resultasen iguales dos ó más proposicio-
11Cs. se prorrogará la subasta, haciéndose verbal- 
^ente, adjudicándose el remate á favor del que ha- 
6a la oferta más beneficiosa. Esta licitación durará 
P°r lo menos 10 minutos, trascurridos los cuales ter
minará cuando lo disponga el Sr. Presidente, pre
vio apercibimiento hecho por tres veces.
. finianueva licitación sólo podrán tomar parte 
Os Que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no po- 
^^n ser menores de 10 céntimos de peseta por 

par de borceguíes.
a. ^0 dando resultado la licitación verbal, se adju- 
uícara el remate al licitador que primero hubiese 
Rentado la proposición.
i *7 El remate no será válido hasta que obtenga 

aprobación superior; pero el rematante queda 
^'Mo á la responsabilidad de su proposición des- 

f)e momento en que le sea admitida por el Presi- 
e,Jte de la subasta.?

i *8- Serán de cuenta del rematante los gastos de 
í fritura, que deberá otorgarse dentro de los 10 
)lfl8 siguientes al de la adjudicación definitiva, y de 
S8 copias, una auténtica para la Dirección general, 
. yada en el papel correspondiente, y otra en papel 

. sello de oficio para acompañar al primer libra
. mnto que se expida á su favor, asi como también 
°s derechos que devengue el Notario que asista á 

abasta, y el coste de la publicación de los anun-
' ^V11 1°6 Peri6dicos oficiales.

n 1 2 * 4 fii contratista tomará sobre sí la buena ó 
a - ‘a s’lerte de los casos fortuitos de todas clases, 
cj c°mo también el pago de contribuciones, dere- 
e tH / ^ein¿s impuestos que haya establecidos ó se 

k'a dezcan en adelante, sin que por nada de ello 
pedir indemnización alguna, ni alteración en 

teí1'^0 COnvenido, ni rescisión del contrato, ni in- 
les por ]a demora que pueda sufrir el pago de los 

1 on1131?10# ^ue 86 expidan á su favor.
2U. La forma en que han de presentarse y ad

mitirse as proposiciones, las formalidades del acto 
< e la subasta, los trámites para la segunda, si hubie- 

lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocu- 
rn y no se hallen previstos en las cláusulas pre- 
edentes, se. resolverán con arreglo á lo preceptua- 
o en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N.; vecino de... y dorhiciliado en.......  

enterado del pliego de condiciones para la subasta 
anunciada en la Gaceta, de Madrid del día___ nú- 
anero....... según el cual se contrata la adquisición 
ue 4 000 pares de borceguíes de becerro blanco con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, 
7 conformándose en un todo con las cláusulas que 

contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de borceguíes, en los plazos y proporción 
que se, fijan, al precio de......  (aquí se pondrá en le
tra clara la cantidad que se pida por cada par de bor
ceguíes).

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
la carta de pago del depósito de 1.200 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 15.

(Fecha y firma del proponente).

Madrid 7 de Agosto de 1885.—El Director ge
neral, Javier Los Arcos.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de es
ta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Andrés 
Valiente Sola, he acordado sacar en pública subas
ta, que habrá de tener lugar el dia 4 de Setiembre 
viniente y hora de las diez de su mañana, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, las fincas siguientes:

1.a Un campo en la partida de la Dehesa, tér
mino de Herrera, de cabida 28 áreas, 50 cen ti áreas; 
lindante al E. con Valero Corzán, y por los tres 
puntos cardinales restantes con Felipe Moliner: su 
valor 100 pesetas.

2.a Otro en los Collados, término de Herrera, 
de cabida 95 áreas; linda al E. con Juan Bernal, 
al S. con Antonio Mainar, al O. con Melchor Gui- 
llén y al N. con Lorenzo García: su valor es 200 
pesetas.

3." Otro con 200 cepas ó vides, en la misma 
partida y término, de cabida 38 áreas, que linda al 
E. con Mariano Herrero, al S. con vía pública, al 
O. con Félix Terrer y al N. con Antonio Rubio: su 
valor 100 pesetas.

4.a Otro campo, sito en la partida de Alberico- 
quero, término de la misma, de cabida 95 áreas; lin
da al E y S. con otro de Hilario Navarro ó Luis 
Serrano, al O. con Manuel Guillén y al N. con Lui
sa Crespo: su valor 250 pesetas.

Advertencias.
1.a Será obligación del rematante anticipar el 

impuesto de derechos á la Hacienda, indispensables 
para formalizar el titulo de las fincas, el cual será 
deducido del precio del remate.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, debiendo depositar
se previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 por lo menos del valor de las fincas, acompa
ñando la cédula personal.

Dado en Belchite á 14 de Agosto de 1885.—To
más Morales.—D. S. O., Antonio Sancho.




